
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 
 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA 

ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES, INTERNACIONALES Y DE CAMPO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA (INAOE).  

 
MOTIVACIÓN 

 
Actualmente la asignación de viáticos y pasajes en el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 

Electrónica se realiza mediante lo establecido en el Oficio Circular número SFCP/02/2014, emitido 

por el entonces Subdirector de Finanzas y Control Presupuestal, el cual no consideraba lo 

establecido en la normatividad aplicable en la materia vigente. 

Por lo anterior, en el documento propuesto se consideró entre otros lo establecido en los 

“Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, “Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y su Reglamento, el “Presupuesto de Egresos de 

la Federación”, la “Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”, 

la “Ley Federal de Entidades”. 

Tomando en consideración la normativa aplicable y el contenido del oficio circular se agregaron 

entre otros: El marco normativo, se especificó de manera clara a que personas se les podrán 

asignar viáticos y pasajes de forma regular y excepcional, se adecuaron las definiciones conforme a 

la normatividad aplicable, se establecieron los criterios para poder asignar los viáticos, se incluyó 

los responsables de autorización de viáticos y pasajes, se indicó de manera concreta la forma de 

comprobar los viáticos y pasajes asignados, se establecieron las responsabilidades de los 

comisionados y de quien vigilará la correcta comprobación de los viáticos y pasajes, se estableció 

la facultad de la interpretación de los lineamientos a la Dirección de Administración y Fianzas, la 

vigilancia del cumplimiento se delega únicamente al Órgano Interno de Control y la vigencia de los 

lineamientos se establece de manera correcta dentro de los artículos transitorios propuestos. 

Por todo lo expuesto, se hace necesaria la emisión de los Lineamientos que regulan la asignación 

de viáticos y pasajes nacionales, internacionales y de campo del Instituto Nacional de Astrofísica, 

Óptica y Electrónica, y se esté en condiciones de atender la normatividad vigente y actualizada 

para el correcto cumplimiento de las disposiciones generales que son obligatorias para el Instituto.

  

FUNDAMENTACIÓN  

El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, presenta  a esta H. Junta de Gobierno en 
ejercicio de sus facultades previstas en los artículos 12, fracción IV y artículo 20, fracción XVI, del 
Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, la aprobación de los 
Lineamientos que regulan la asignación de viáticos y pasajes nacionales, internacionales y de 
campo del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica.  



 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 
 

 
 
 
 
 

 

ACUERDO  

La H. Junta de Gobierno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IV y 20, 

fracción XVI, del Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 

Electrónica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, aprueba por 

(unanimidad o mayoría) de votos, los Lineamientos que regulan la asignación de viáticos y pasajes 

nacionales, internacionales y de campo del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica.  
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